
NüM. Sé. Martes 7 de Marzo de 187ô. I

DEllPROVINCIlDEyillWOUD. J
SE PUBLICA LOS HAUTES, lUEVES, VIENNES Y POMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales lel Q-obierno son 
ooli^ itorias para cada capitalde provincia desde que se' 
piioUca odcialmonte en ella, y desde cuatro días lespues. 
para los demás oueblos delà misma provincia* (Ley de 3? 
de Noviembre de 18'31.J

Inmediatamente quedos biores Alcaldes y 3ecre- 
carios reciban, este Joletin, dispoQdrán que se lije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- 
ueceráhasta elrecibo iel número siguiente.

Los bñores Secretarios cuidarán djajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coieccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verihcarse al final de cada año 
económico.

PAUrE OFICIAL.

PRIMERA SECCION,

{Gaceta del 4 de Afargo.}

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) salió ayer 
tarde de Pamplona con dirección á 
Estella, y continúa sin novedad en; 
su importante salud.

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa sin 
novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de El Pardo.

2)espacÀos telegrájicos recibidos hasta 
¿a madrugada de hog.

Puente la Reina 3, 8‘40 n.— 
Guetra Marzo 3, 9*35 n.—Ministro 
Guerra al Subsecretario de Guerra:

<S. M. ha llegado a las cinco sin 
novedad á este punto, subiendo in
mediatamente despues á visitar el 
fuerte de San Guillermo. Mañana 
continuará á Estella.»

San Sebastian 3, 9'25 n. —Guerra 
Marzo 3, 10‘17n.—Comandante en 
Jefe, primer Cuerpo Izquierda al 
Subsecretario de Guerra:

«No ocurre novedad. Se han pre
sentado 20 carlistas;^ cogido un ca
ñon de á cuatro, 139 cajones de 
cartuchos,, 300 granadas; la docu
mentación de la fábrica de Vera, la 
maquinaria de la de Echalar, y 
otros efectos.» .

' ^Gaceta del 5 de Mamo J

PRESIDENCIA DEL CONSE JODE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) entró en 
medio del mayor entusiasmo, ayer 

á las dos de la tarde, en Estella, 
donde continúa sin novedad en su 
importante salud.

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias coiítinúa sin 
novedad en sU importante salud en 
el Real Sitio de El Pardo.

Despachos telegráficos recibidos hasta 
da madrugada de hag. '

Puente la Reina 4 Marzo, 9 m.— 
Guerra 4, 9‘54 m.—Ministro Guer
ra Subsecretario de Guerra:

«S. M. sale á las nueve de esta 
mañana para Estella.»

Vitoria 3 Marzo, 3*35 t.—Guerra 
4 id, 7*5 n.—Comandante general 
al Subsecretario Guerra:

«El Gobernador militar de Viz
caya manifiesta que al Comandante 
de la columna de Guardia civil que 
ópera en Orozco se le Jian presen- , 
tado á indulto un Teniente Coronel,, 
un Capitan, dos, Alféreces, 14 car
listas y dos Maestros armeros. Par
ticipa además que por dicha colum
na se ha descubierto un depósito 
de armamento, municiones, ves
tuario y equipo, consistente en 
233 fusiles de varios sistemas, 208 
bayonetas, 18 sacos de cartuchos 
metálicos, 176 pantalones, 37 blu
sas, 27 camisas, y 78 botas para 
vino.»'

Tafalla 4 Marzo, 8*40 n.—Guerra 
5, 3*17 m.—Brigadier Jefe Sección 
campaña al Presidente Consejo 
y Subsecretario Guerra:

«S. M. ha entrado á las dos de la 
tarde en esta ciudad, siendo reci
bido por un inmenso gentío que se 
agolpaba en los balcones .y .calles 
del tránsito con objeto de demostrar 
su profunda adhesión y respeto 
hacia la Augusta Persona, al par 
que su gratitud por ver alcanzada 
la paz que tanto anhelaba. »

fdaceia d^í 5 dei^arnoj

Ministerio de la Guerra.
1 A —W-—^

EXPOSICION, j , .

SEÑOR: En el momento en que 
termina la guerra, uno de los pri
meros deberes del Gobierno, inter
pretando los sentimientos de V. M., 
es devolver á sus hogares todos los 
hombres que no sean absolutamen
te necesarios ea las filas del Ejér
cito, y cuyos brazos necesitan la 
agricultjura, la industriu, y todos 
los ramos de la riqueza pública que 
tanto ha sufrido en estos últimos 
años, y que coa la paz. ha de flo
recer nuevamente.

No-cree el Gobierno posible ni 
conveniente pensar ahora en la re
ducción de los cuadros del Ejérci
to, si bien no desconoce que ha
brá que introducir en su organiza
ción las reforcnas necesarias para 

^rñWñtéaeríO ‘siempre en disposición 
de pasar rápidaménte del pié de 
paz al de guerra; perd lo que "en su 
concepto puede desde luego redu
cirse sin' alteración sensible es la 
fuerza efectiva de todas las armas 
é institutos, atendida la crecida ci
fra á qué se elevaron con motivo 
de la guerra.

Algunas disposiciones en este 
sentido se propone someter en bre
ve á la consideración de V. M. el 
Ministro que sucribe, á medida que 
lo permita el detenido estudio que 
de ellas es preciso hacer; pero hay 
una que el Gobierno considera de 
la mayor urgencia, por exigirlo 
un sentimiento de justicia y equi
dad, cual es el licenciamiento in
mediato de los soldados del reem
plazo de 1870, que, cumplidos ya 
en el año último, han cóntinuado 
en la filas; con una abnegación y 
un heroísmo que les hacen acreedo
res al eterno agradecimiento de la 
Patria. - ; r ■

, : ¡ Fundado^ en estas consideracio

nes y de acuerdo con el C'^nsejo de 
Ministros, el que tiene la honra de 
suscribir esta exposición somete á 
1a aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Pamplona 3 de'Marzo de 1876.— 
SEÑOR: A. L. R. de V. M.—Fran
cisco de Ceballos.

o REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
ppr el Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Minis- 
trqs,.; , ,

, Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se procederá desde 

luegp, á.expedir sus licencias abso
lutas á todos los individuos que, 
procedentes del llamamiento de 
Abril de 1870, hayan extinguido 
su total compromiso con el año de 
abono concedido por decreto de 3 
de Febrero de 1871, y á los de quin
tas anteriores que por cualquier 
circunstancia se hallen en las filas 
y que estén igualmente cumplidos.

Art. 2.® A los procedentes del 
citado reemplazo de 1870, ó de an
teriores que se hallen en el servicio 
por habér optado per la cruz del 
Mérito militar en vez del año dé 
abono, se les concederá licencia 
ilimitada, y la absoluta cuando ha
yan extinguido su total empeño.

xárt. 3.® En uno y otro caso se 
les socorrerá con haber y pan hasta 
fin del mes actual; debiendo ser 
conducidos á sus hogares, en los 
casos que sea posible, por las vias 
férreas y marítimas por cuenta del 
Estado. .
, Art. 4.® Los cumplidos serán 
baja definitiva el 31 del actual; y 
los que obtengan licencia ilimita
da, por fin del mes en que se les dé 
la. absoluta.

Art. 5.® Por los cuerpos se pro
cederá á formar los' ajustes defini
tivos, abonándoles sus alcances, á 
Cuyo efecto so les facilitarán los 
fondos suficientes.

Art. 6.® Los que prefieran con-
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tinuar en las filas á recibir sus li
cencias podrán verificarlo en las 
condiciones que establecen las dis
posiciones vigentes.

Art 7.° Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las órdenes ne
cesarias para el cumplimiento de 
este decreto.

Dado en Pamplona á tres de Mar
zo de mil ochocientos setenta y seis* 
—ALFONSO. —El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

tes; debiendo en este caso ser des
tinados á batallones activos.

Art. 5.° Por el Ministro de la 
Guerra se dictarán las órdenes 
oportunas para el cumplimiento de 
este decreto.

Dado en Pamplona á tres de Mar
zo de mil ochocientos setenta y 
seis.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Guerra, Francisco de Ceballos.

REAL ÓRDEN.

EXPOSICION.

SEÑOR: Al'llamarse al servicio 
. por decreto de 18 de Julio de 1874 

un reemplazo extraordinario de 
"125.000 hómbres de 22 á 35 años, 
con læobligacion de servir durante 

ola guerra y seis meses mas; vinieron 
muchos casados que no habiendo 
fegístrádo civilmente su matrimó- 
niO(no pudieron eximirse del ser
vicio,; El Gobierno procuró mejorar 
fiastaídonde le fuó posible las con- 
diciones en que,estos hablan de 
prestar su .servicio, dando sus li
cencias á 10^ qne tenian. hijos; y 
formando batallones;: sedentarios 
coa los que no los.tenian. Hoy<que 
terminada la guerra es preciso re
ducir la fuerza del Ejército cuanto 
lo permitan las necesidades del ser
vicio, crée el Gobierno es llegado 
él ca'sd de 'restituid á sus casas lo g 
individuos qüe forman estos ba
tallones, reemplazándolos ea las 
guarhiciónés que dan, por cuerpos 
activos; .

Fundado en éstas razones, eí Mi- 
nist^o’ qtie suscribe, de acu'erdo 
con el' Consejó de Ministros, sónie- 
té á la áprobaeion de V. M? el si- 
guiénto firoyecto de decreto. '

Pamplona 3 de Mazo de 1876.— 
SEÑOR: A L; R. P. de Vj M.- 
Eranciscó de Ceballos.

Exemo.Sr.: He dado cuenta á 1 
S. M. el Rey (q. D. g.) de la comu
nicación de V. E. de 14 del actual, 
en la que participa á este Ministe
rio que el Teniente del arma de su 
cargo D. Manuel Ortega y Zayas, 
destinado con fecha-14 de. Octubre 
ultimo al batallón de • réser^/a nú
mero 3, no ha verificado su incor
poración al mismo á pesar del 
tiempo trascurrido, ígnorándose su 
paradero.

Enterado S. M., y de conformi
dad con lo propn-esto por V. E., ha 
tenido á bien disponer que el inte
resado sea bájú''definitiva en el 
Ejército publicáudose esta resor
ción en IdL .Gaceta oficial, á fin de

que, llegando a conocimiento de 
todas las Autoridades civiles y mi
litares, no pueda aparecer en parte 
alguna coa un carácter que ha perr 
dido con arreglo á Ordenanza y ór- 
de^ps vigentes; quedando, no obs
tante, sujeto á la responsabilidad 
en que haya podido incurrir si se 
presentase ó fuere habido.

De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Guerra, lo di
go á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Febre
ro de 1876.—El Subsecretario, Mar
celo de Azcárraga.—Sr. Director 
general de In fautoría.

REAL DECRETO.

. Confórmándome con lo propues
to por el Ministró dé la Guerra,■ de 
acuerdo con el Consejo de Mini's^ 
tpos,í '
• Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo l.° Se expedirá la li
cencia absoluta á todos dos indi
viduos casados sin hijos qué sirven 
en los batallones sedentarios.

' Art. 2.^^ Serán dados de baja 
por fin del mes actual, socorrién
doles de haber y pan hasta dicha 
fecha, y autorizándoles para usar 
de las vias férreas y marítimas por 
Cheñta del Estado, donde las haya, 
para regrésar á sus hogares.

Art. 3.^ Serán ajustados de sus 
haberes hasta la fecha de su baja 
y se les satisfarán sus alcances, á 
cuyo efecto se dispondrá lo conve
niente. '

Art. 4? Los que prefieran con
tinuar en el servicio podrán veri- 
fircarlo en las condiciones que es-

SEGUNDA SEGCION

GOBIERNÓ DÉ LA PROVINCIA

Sección de Fomento.

Negociado ¿oNTEé.'

Con el fin dé que por el distrito 
de montes.de esta prqvincia pueda 
darse cumplimiento á ló preyenidO; 
en la Real orden de 28 de julio de ;

1864 y su aclaración de 14 de No
viembre de 1865, relativamente á 
la formación de la Estadística de la 
producción de montes pú.filioos, he 
acordado encargar á los Señores 
Alcaldes y Jueces municipales que 
en el improrogable término de * 
quince dias remitan á este Gobier
no de provincia los estadosde de
nuncias que por infracción de las 
Ordenanzas les hayan sido presen
tadas por la guardería forestal en 
la época de 1.® de Julio á fin de 
Diciembre del año último, con ex
presión de la cuantía del daño y 
multa que hubiese silo impuesta y 
demás circunstancias que com
prende el modelo que á continua
ción se inserta.

Esperó; -jphes, -del celo de los ex
presados . fuacionários darán pun
tual cumplimlento à esta/Circular, . 
con cuyo motivo, además de‘obser
var así las pruseripció-nes -señala
das en las Ordenanzas del ramo, 
me darán una señalada prueba del 
interés y esmero con que atienden 
á este servicio que redunda en bien 
deí país.

Valladolid 4 de Marzo de 1876.— 
El Gobernador. '^Juán dé:Mata Zo
rita.

Modelo que se cita

PROVINCÚ DE VALÇÀÛÔLID,

ALCALDÍA (Ó JUZGADO MUNICIPAL) DE.,...’ Á.° y íé.“ trimestre de 1895-96

Estado de las denuncias interpueslas en esla Alcaldía (ó Juzgado municipal) por contravenciones a las Ordénanús 
de monies p demás disposiciones generales del ramo , con árregio A la d¿eal árden del Ministerio dé Girada y Jus-

!\- tida de 2S de Marzo de 1849., ’ ’ ’ '

DENUNCIADOS.

r Fecha de la denuncia. ’

Dia. . j Mes. . Año.

Contraven

ciones.

NüM. 1.789.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID, v

El dia 12 de este mes á las doeó
tablecen las disposicioues vigen- I de la manana tendrálugar ante; el

f! ■ .

Su < 

vecindad.

Pertenencia 

del monte.

Exceso 

y valuación 

dél dañó.

B, 
5'
S 
o

Sí ' 
SS . 
3'

tí «

Pest.s Pesi.s Pesi.s

ESTADO 

y ohservacióiíes. '

(Fecha y firma del’^Alcalde ó Juez municipal.)'

Alcaide de Laguna de Duero,- una 
hueva subasta para la enagena^ 
clon del fruto de piña de los pina
res de su pertenencia, bajo el tipo 
de 105 pesetas, y con sujeción á 
las restantes condiciones del plie
go que sirvió dé norma en Ias an
teriores.

Valladolid 3 de Marzo de 1870 
— El Vicepresidente accidental, 
Vicente Pizarro. —Juan Callejo, Se
cretario.

MCD 2022-L5



■ TE B G ER A SEGGIOB-'-^^^

^WTOáyWjiq^^ íiEs nr Tiuizo be 1876.

RELAOIOX ^ii& es^a Ad/niniséraoioji forma de los compradores de fincas cupos vencimientós de plazos tienen lugai’"en el citado mes de Marzo y gtie f¿asía 
la fecAa no áán verificado el pago de sps respectivos plazos, para los efectos prevenidos por instrucciones vigentes, la cual es^ como sigue:

Número
NOMBREÓ ' Importe.de Procedencia, Vétíci-

orden. de los compradores. VECINDAD. de las fincas. Libro. . Fólio. miento. Plazos’ Pesi.t Cént.e

1 D. Máximo Benito. . . . . Peñafiel. ' Estado. - ’.37 '
MI 16.!::

16,
b 401*14
’-■‘108*75 . .•Hipólito Burgoa A- ■. . p í .:-.;p . - Rabí^nó.- ' Id. 2 .38- 26

3 Zacarías Villalón Villanueva de la Condesa. ■A P . '-Id. ' < ' - 44 - ■ . 2-.
12,„-

50 »4 Leon Benito.' ■ Fompedraza..; ■;pMdb-- ,3 '45' , / ^99'45
5 G-regorio Alonso., Id.. . ■ p.Id. ■ . 3 . 46 " '12"' ‘100 » '
6 Francisco ríe la Torre Canalejas, r ' Id. 3 . '47 12 ' 112M3' . • 7. Manuel Escudero Rodriguez. . Villalba del Aleór. . P .IL " 3 • 48.',o 12b . 33*75-8 Manuel Perez Pablos.., . . . . . Valladolid. Md.A 3 4R .46 - 21 '12, ,-50 > ■

• 9 ' Ventura Ortiz. . . . . . . IbCar. Id.A 3 50 ,...27 12 ,351'2510 Tomas Gómez, Blanes. . , - , . ;Velliza.- . •PP— ■.Id..P. ■ ; < 8;P ; ; 23 " 29 ' "20’8'25
11'
12-^

Santos Aíaguéro. . . , . ’ ■ ' Villaverdél ' , , ’b < . ; Cmro.-i: 3 ; ; 351 . 29 15 135'15
'"Faustiuo“Lope'2;—T’ ." . ' Id;...- — Id.: « 3 ; ■352^ ' "A6P29 A úílg-iü A ■ 22'50

13 Andrés Sobrino. ..... ¿ . Langayo.. ., ¡.f W. ' 3 * ' ' R67L.A ^qt’ ' 3‘b ^p4R:b p 325 »
14 El mismo. . i. ...... ; 7id. ., ' Td.'- ' a* 4 368'- • 3 pl3u 237'75 '
15 D. Felipe Rojo. ....... • i(i. PI - -pldj'P'.p: A^^ '‘b3 pÍ - -36^0 - 4Ip,' 13.’. p 918 «
16 Juan Valdés. ’ . Aguilar de. Caínpos. i- ■ P; Id- , - - • b .r3pp üd B70 ‘ *13 r ' 212'63
17- Pedro Blanco. . . .| . . ■ Idv.. Id. PP- p8-V d B74' -.' ^43’ 225'44
18" Qabriel García Rojo. . ' ■ , . . Td.^’ ■ ‘ • Id. 1376' ^4*11' 18^25
,19 El mismo. . b . .

D. José Valdaliso.
d .id.' Id. •-/''■^b 377 11 I3 1040*63

20 . Valladolid. - ■ RAA '• 378> PP 45- 13 ' 1101'89
21 . FelipeRojo.. . ve . ' Rangayo. . ‘■''--.Rb- 379., , . 22 4 13 , 100 »
22 Pedro Asensio. . . .! ‘ 1 . .Palacios de Campos,. ; pp..pp--:ld.pp ’ ..< b.3.j ;.J38O 22." 13 113'19
23 , Rafael^Espejo. .^. . Valladolid.,,,; Id. 3 1381 26' A 13 75'06
24 Jacinto Rodríguez. ., .' .' '. ; , p ’ Medina del Campo. Id. 3 B82-^ ' 26 13 44'12
25 Romualdo Diaz Martin. . . . . , . . \ i. .VáHadólid. ! • . , Id. . . 6 ! 451- •4Rr.0p: 10 31'77
26 Emeterio Diez. ..-,. . ' ' Id. ' ■ Id.. ■ M : 79 • .9 79'87
27 José Insuela. . Í . . / 7 ‘ . Medica del Campo. - Id... 6 * .70 1,6. . 9 91*15
28 Sebastian Zurro. . .: . . . •„ < f . Vàlïadolid; . ■ ' . Id. 6 i ¿a , ' P '5. 9 125 »

. 29. José Juan Perez..,. . . .-.on. ; Nava deb Réy. . ' Hbbí ppb 6 i 1W' ' -19’ 'OP^'b- 37'50
80 Juan Herrero y otros., . ' ' '. .' ' Zar atan. 1 Id. 6 MO2 M9Ai 9 p 66 » '
3,1
32

Santos Valencia Yaquer0í-f,.-.. e.-. . Valqlenebro. „.>vldvp.v u;v.V..i.8 1- 136 rf HPí''.4.9 pl2 13'81
Juan Monedo Sanz, ' Penahel. Id. , 8 1 1B7rp p- b 1.0 : 12 . 82'50

33 José Arroyo. ...... ‘. Id. < Id. ' 8 1138 ! 4 12 62'50
34 Manuel Casado.. f , Castroverde.de Campos. • . ' ; Id. . 8 i I RR 4' 12 ■ 117'50’
35 . Marcelo 'Reva'que.'9' ' T ' y " ; ó 

Andrés Concellon., .-p.' .pb.p'.
' ■ ■ ' ' ' Mayotgá. ■ ' “ -Id. - ' 8 140 * ■ 8' 12 ^20'63-’

36 . Cuenca de Campos. ■Md. '8A- p U41 -10 12 26'25
100‘13p•37 Francisco Perez , Peñafiel. Id. p ; 142p 45 12

38 Santiago Rabadan. . . ^ . . . Villalon. rid.. ■ \ R . 143 - 16 12 ; . 750»
39 Felipe'Tablares Valladolid. ; Id. , , .144 16 12 13'88
40 Federico Lorenzo Cocho!' h. í. t > íf'RioseCO. p Id. 8 145. 16 12 181.‘25

‘91*2541 Mariano Laguna. . . Y t. . . .-Adalia. Id'. ‘ " ' ' 8 116' ' ‘ 16 12
M2 Juan Diez. . í . ; . Manzanillo. Id. - 'Ap ’Bb. ' : 147.,- 16 12 309'58

: 43 Manuel Castander. . . . .. . . p p-p b-pp- Alaejos.. A p ■ p Id. bl .Pí8-;. i 148, 18 12 ' - 56‘37p
,-44- Pedro Lopez. . . v ; L . . Sahelices. ' Id..p- / U49.. 18 ' 12 . 218.‘.75.r

45 Andrés Zapatero. . . . ; Alaejos.(; Id. ; - 3 ' . 150. 18 12. 55:^,..,.
46 Pedro Blanco. . j . ; ¡. . .. . . Aguilar'do Campos. ■ Id. 8 154" 20 12 175'. ' '
47 Juan Villalba. . , . ; ., • . Valdenebro. ' WR ' ''d’- '• 8 158 ' 20' 12 ■'sW ‘

. 48 : Pedropürueña. . .í . . j . Villagarciá. Id.' ' í:? 8 156 ’ 21 12 165'75
49 Rafael Rueda.. . . . . ; . ■ Villanueva de la Condesa. - Id. , ' p 8 157 ■ A 22.. 12 62'50
50 Mariano Presencio. . . . . . ■ 1 Tudela de Duero. Pi , Id. 8 158 ,. 22-, 12 75'25
51 Marcelino García. . Montemayor. 4 8 .159 22 12 630 »
52 Bernardino Alejos. ..... . Santervás de Campos. Id. 8 .160 22 12 200 »
58 Marcelino Martin.. . . A . . Adalia. ' Id. 8 161 ‘22 12 y 12'50
54 Juan Antonio. . . . . , . Valladolid. ’ Id. 8 ■ 162 - '23 12 43'87
55 Venancio Sánchez. . . . . '. p - = Iseár.-: - . Id. p 8 1631 . 23 ; 12 93'75
56 Ambrosio Rodríguez.. . .-?,. ;. ■ : ■PvId.' p p.: Id.. 164. 23 12 . 37'51.

„ 57 Cesáreo Alonso.,,..; . . . . . .’Tiedra. . .Id. 8 . 165 23 12 ,313'75
’ 58 Domingo Alonso.-.i . .. Dueñas de Medina. “‘Id. , ' 8 ; 166 23 12 76'31

59 El mismo. ' Id.. Id. 8 167 23 12' 125 »
60 El mismo.' p ;• . ■ p . . , ■ ' I d. - ' p '. - - - 8 > 168 23 12 306'25
6b. D. Bonifacio Olmedo Alvarez.. ' . ' . Palencia. ' : Tdp v P 3 8 ; -169 .■243:. b.4@Cb ■478'75

257'2562 , José Bezos.Escudero. . H., . p^- p Palazuelo de Vedija. . p ; LL; ■ ■ -■ ' : 8 ■ ■ ;. 1 4 70 b ..24.'< .;pl2
63 Joaquín Perez. . . Valladolid. ; ; .8, 171 24, 12 12'5,0
64 El mismo, .. . . .. Id. . ' Id. ‘8 Í7‘2 24 ' 42" / 70'25

"‘65 D. Pedró Blanco. Sanz.’ . . . . . Id. ‘ ’ Id. 8 173 24 ' ^’'53'81
66 Victoriano.Escúdéifo. . Castroból. Id. 8 . 174. 24 12 394'06
67 El mísúio. vl A 1 p b’ . . . Id. Id. , . 8 , 475 ' 24 12 ‘ ‘ 75^'25

.;68 D.. José:.RodrígueziValdaliso.-.vv^.P ; b; ' ' A PP ■ •. Villalon.p '. • id.' 8 176 ” ■- 27- - ■ 51'25
69 Gerón.i,mo Salgado,. b;-Mudarra. 8 177.p 28 -M2 • 375 «
7'0 Andrés LÚ9ás.p,.\. . Alaejos. • '.......... Id.'/ ’ ' 8 .178 28 . 12 ,30 »
71 Romualdo' Cé'rpon,7 . : Barruelo. , •’''R;Td.' ‘ ' 8 179 28’ 12 46'25
72 Lorenzo Calvo, b . •Adalia. ! ’ Id. 8 180 29 12 17'50
73 Julian Pelayo......................   . .p A Valoria la Buena. A Id. ' 8 ; ’289 ‘ - 1? • ÍÍ '501'25

(ó^e continuaráj
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CUARTA SECCION.

Ndm. 1.783.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Universi
dades.—Anuncio.—Se halla vacan
te en la Fácultad de Ciencias Sec
ción de luS naturales de la Univer
si Íad de Madrid, la Cátedra deíEn- 
tomología dotada con el sueldo 
anual dé cuatro mil pesetas, la 
cual ha^ de proveerso por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 226 de la ley de 9 
Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán 
Madrid en la forma prevenida 
el Reglamento de 2 de Abril 
1875.

de

en 
en 
de

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacita- 
do el opositor para ejercer cárgós 
públicos; haber cumplido 25 años ; 

, de edad;, ser Doctor en di,cha facul
ta! A tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado. ,

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección geúe- 
ral de Instrucción pública en el 
improrogable término de seis me
ses á contar desdo la publicación 
de esté anuncio en la Gaceta, acom- 
pañadás de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos 
y servicios y de un programa do 
la asignatura dividido en lecciones 
y precod.ido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á Cono
cer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método dé 
enseñanza que en el mismo se pro-^ 
pohe. , ¡ ; 

áégun lo dispuesto en el artícu-í 
lo l.^/del expresado Reglamento, 
este anuncio deberá publicarse én 
los PoletineS: oficiales de todas las 
provincias y por medio de edictos 
eUitodos los establecimientos púr 
blicos-de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte pára que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique 
sin mas que este aviso.—Madrid 
17 de Febrero de 1876.—El Direc- 
toégeneral, Joaquín Maldonado.—^ 
Es: copia: El Secretario general, 
Julián Samaniego y Samaniego. ,

Don Gesdreo Corrales Dodriguet, Jucí^ 
municipal ¿ interino de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto, 
se llama á las personas que se crean 
con derecho á heredar á Andrés 
Liébana Sancho, que falleció abin- 
testato en esta Ciudad en veintiocho 
dé . Jumo último, para que en el 
termino de veinte dias cemparez-

Can en este Juzgado intentando Súá 
legítimas reclamaciones, como lo 
tiene ya verificado el padre de aquel 
Ildefonso Liébana Fernandez, veci
no de esta Ciudad.
’ Dado en Valladolid á seis de Mar
zo de mil ochocientos setenta y 
seis.—Cesáreo Corrales. —Porman
dado de S. S.^, Leon González 
Cuende.

Dou Cesáreo Gorrale.s, Jue^i mu
nicipal' é inierino ¿e primera ins
tancia del disúrito de la Audien
cia de esta Ciudad,^ de Valladolid.

Por el presente segundo edicto 
se cita, Hania y emplaza á todos 
.03 que se crean con derecho á lo 
que á su defunción ha dejado Ma
ría Marinero Zurro, que falleció en 
Ciguñuela el dia nueve de Febrero 
de milochocientos setenta ycuatro, 
para que en el términó de veinte días 
contados desde el en que sea inser
tado, comparezcan á servirse de él, 
bajo apercibimiento de que de no 
haceflo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en; Valladolid á seis de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y seis.—Cesáreo Corrales. —Por su 
mandado. Castor Simon Toranzo.:

QUINTA SECCION.

NuM. 1.776.

Ayuntamiento constitucional de 
La Parrilla.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico cirujano titular de este 
pueblo, con la dotación anual de 
250 pesetas, cobradas de fondos 
municipales por trimestres venci
dos, y por la asistencia de veinte 
familias pobres que designará ; el 
Ayuntaniiento; pudiendo el agra
ciado coatratarse con los vecinos 
acomodados que serán ciento vein
te aproximadamente. Los aspiran
tes reunirán cualquiera de los títu
los que previene el artículo 8.® del 
reglamento de 24 de Octubre de 
1873, y presentarán sus instancias 
y hoja de méritos en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de 30 dias seguidos á la pu
blicación de este anuncio en el 
Poletin oficial.

La Parrilla 29 de Febrero de 1876. 
—El Alcalde, Valentin Noriega.— 
Por su mandado, Jacinto Poncela 
Llorente, Secretario.

NuM. 1.787.

Ayuntamiento constitucional de 
Doradilla del Gampo.

En el dm veinte de Febrero úl
timo desapareció del término mu-

nícipial de Osta Villa un pollino de 
dos años de edad, pelo rucio, bien 
formado, entero, con la cola recien 
motilada ó sea sin cerdas, de la 
propiedad do D. Miguel Gonzalez, 
propietario dé esta'villa. Lo que se 
anuncia en el Doletin oficial para

que la persona en cuyo poder áe 
encuentre le presente á su dueño, 
el que abonará los gastos que hu
biere causado.

Bobadilla del Campo 2 de Marzo 
de 1876.—'El Alcalde, .losé G-arcía. 
El Secretario, Segundo Asensio.

Num 1.740.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana eonduida el día 29 de Enero de tS99.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos, por las Obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

Valladolid 31 de Enero de 1876.—El Contador, Nicolás G. y Peña. 
— V.® B.®—El Alcalde, José de Gardoqui. .

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet,s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Çent

Por jornales empleados en sat 
car cascajo del Campó 
Grande para el arreglo de 
la carretera de las Puertas 

de Madrid.........................343‘22 > ' > 343'22
Por id. en la reparación de 

empedrados de calles. . i 327'47 327'47
Por id. id. en el camino del 

Cementerio General. . . 386'22 386'22
Por id. en los viveros y ar

bolado de paseos. . . . 152'97 152'97
Por id. y materiales en el ca* 

mino de Simancas y San 
Isidro. ....... 930'22 17'50 » 947'72

Por id. id. en la plazuela de 
Chancillería y calle de los 
Arces. . . . .. . . , 253'25 6'22 » 264'47

Totales........................2398'35 23'72 9 2422'07

ANUNCIOS PARTICULARES.:

Ma deí Guarda rural,

Obra indispensable á todos los 
Alcaides, Jueces municipales, Se
cretarios, Ayuntamientos, guardas 
municipales y particulares, de mon- 
tes,í propietarios, ganaderos y á 
cuantos tienen propiedades en el 
campo ó parte en el gobierno local 
de los pueblos.

Se expende cada ejemplar á tres 
pesetas, dirigiendo los pedidos en 
letra ó sellos de franqueo de 10 cén
timos á su autor D. Benigno Villal
ba, San Martin, 29, Valladolid.

También se vendo en la librería 
de Gaviria y Zapatero, Angustias, 
Í, y en la librería de D. Juan Nue
vo, calle de Orates.

Consulta práctica en asuntos admi
nistrativos.

Dirigirse verbalmeate ó por es
crito al Procurador D. Benigno Vi
llalba, antiguo redactor del ¡Boletín 
de Administración local, Pósitos y

Juzgados municipales, quien resol
verá las consultas al momento y 
dará formularios de lo que, siendo 
legal, sea preciso, así como esten- 
derá las instancias que se necesi
ten, á cuyoefecto tiene la biblioteca 
legal mas completa que puede de
searse.

Calle de San Martin, numero 29, 
Valladolid.,

GASA-FABADA
EN VALLADOLID.

La establecida en esta ciudad 
lo verifica el presente año, desde 
el 1." de Marzo, en el mismo lo
cal que los anteriores, ó sea fuera 
del Puente Mayor, inmediato al 
Parador del Salamanquino.

Los derechos que se devenguen 
por servicio al natural serán con
vencionales; los de los demás ca
sos se hallarán estampados en el 
Arancel, como se ha verificado 
años anteriores.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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